
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSÉ DANIEL LEÓN RODRÍGUEZ Y OTROS 
DEMANDADO: LA NACIÓN MINISTERIO DE INDUSTRIA COMERCIO Y 

TURISMO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2015-00585-00 
 

 
SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., cuatro  (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
Pasa al Despacho del señor Juez informando que la apodera de la parte 

demandada  allega autorización especial y solicitud de piezas procesales.  Sírvase 
proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, la apoderada de la parte demandada la doctora 

ANDREA CATALINA LASSO RUALES, identificada con cedula 38.888.901 y TP 

143.283 del CS de la J, confiere autorización especial a la señora  YAELI BEATRIZ 

GONZÁLEZ  URZUOLA, identificada con cedula 1.018.405.058 para que 

consulte, revise y tome copias de las providencias judiciales. 

 

De igual manera por Secretaría  informar a la parte demandante para que se para 

que se acerque a las instalaciones de este complejo judicial ubicado en el edificio 

Nemqueteba, para toma de copias solicitadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
AA 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 abril de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.62 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

                                Hoy 26 de abril de 2022  
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.062 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  AURA TRIANA IZQUIERDO 

DEMANDADO: COOMEVA 

RADICACIÓN: 110013105 011 2016 0008 

 

INFORME SECRETARÍA, Bogotá, D.C., 25 de abril de 2022. Pasa al 

Despacho del señor Juez para emitir pronunciamiento respecto de la 

liquidación de costas y solicitud de entrega de título judicial constituido por 

la demandada sufragando el monto de las condenas impuestas. Sírvase 

proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez verificado el informe secretarial y del trámite procesal se observa 

que el presente se adelanta por las costas del proceso ordinario, las cuales 

ascienden a la suma de ($2’000.000), por la tanto se APRUEBA la 

liquidación del crédito por este valor. 

 

A su vez y una vez verificado el portal de depósitos judiciales se observa la 

constitución de un título de depósito judicial número 4001000007935922 

por la suma de $100.066.475 a favor de la demandante por concepto de las 

condenas impuestas en el presente trámite procesal, por lo tanto entréguese 

por Secretaría de este Despacho judicial de manera diligente a la 

demandante o a su apoderado José Heliodoro Cabezas Suárez identificado 

con la cédula de ciudadanía número 79.251.686 y TP 37.282 una vez 

surtido lo anterior procédase archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRÁN 

  Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA LUCÍA GARCÍA ARANGO 
DEMANDADO: SERVIENTREGA S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00300-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que ambas 
partes solicitan al Despacho la suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la solicitud de 

suspensión del proceso cumple con los requisitos de que  el numeral 2 del 

artículo 161 del C.G.P., norma aplicable al procedimiento laboral por 

autorización de los artículos 40, 48 y 145 del C.P.T. y de la S.S., en consecuencia 

este Despacho dispone: 

 

DISPOSICIÓN ÚNICA: ORDENAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO de la 

referencia hasta el día 15 mayo de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

AA 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 abril de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.62 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63b6d0d9d73dfe0d1de968a7610386f80db605832144e809ce342ba9c7a03710

Documento generado en 25/04/2022 07:41:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  EDY ARTURO SUAREZ CALDERÓN  

DEMANDADOS:      BANDAS Y CORREAS DEL CARIBE S.A. 

RADICADO:           11001310501120210200000 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos correspondió 

por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE ARIAS CUBILLOS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no 

cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 de la 

Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 25 del Código de Procedimiento 

del Trabajo y de la Seguridad Social y Decreto 806 de 2020, en cuanto 

a: 

 

1. Aporte trámite de notificación a las demandadas, toda vez que no se 

evidencia que la parte demandante notificara en debida forma según 

lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 



RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho JOSÉ ANDRÉS RUGE PALACIOS identificado con C.C. 

1.030.561.983y portador de la T.P. N°245.183 del C.S. de la J. como 

apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido, y de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: INADMITIR (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco 

(5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

AA 

 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 abril de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.62 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez
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Laboral 011
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AAG 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ROSA HELENA RODRIGUEZ MENDEZ 
DEMANDADO: HILDA BOLAÑOS BOUTIQUE SAS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00249 

 

 
SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la 
parte accionante subsanó las falencias señaladas en el libelo introductorio. 
Sírvase Proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

demandante subsanó la demanda en los términos indicados en el auto de 

fecha 21 de septiembre de 2021, razón por la cual, al cumplir con los 

requisitos del artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá su admisión. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ROSA HELENA RODRIGUEZ MENDEZ contra HILDA 

BOLAÑOS BOUTIQUE SAS 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista en el parágrafo del artículo 41 del CPT y SS, en concordancia con 

los dispuesto en el Decreto 806 de 2020, para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 



AAG 
 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

AA 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 abril de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.62 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARTHA LUCIA SORIANO GONZALEZ 

DEMANDADOS:      W.A. EMPAQUES S.A.S 

RADICADO:           11001310501120210342000 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos correspondió 

por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE ARIAS CUBILLOS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no 

cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 de la 

Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 25 del Código de Procedimiento 

del Trabajo y de la Seguridad Social y Decreto 806 de 2020, en cuanto 

a: 

 
1. Aporte trámite de notificación a las demandadas, toda vez que no se 

evidencia que la parte demandante notificara en debida forma según 

lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

2. Se solicita que se adecuen las pretensiones. 

3. Allegar certificados de existencia y representación legal de la 

demandada, de conformidad con el numeral 4 del artículo 14 de la 



Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 26 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho DIEGO ANDRÉS GONZÁLEZ HENRY identificado con C.C. 

191.161.375 y portador de la T.P. N°168.994 del C.S. de la J. como 

apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido, y de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: INADMITIR (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco 

(5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

 Juez 

 

AA 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.62 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ESTELLA MORENO PORRAS 

DEMANDADOS:      VALORES SMITH S.A. 

RADICADO:           11001310501120210346000 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos correspondió 

por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE ARIAS CUBILLOS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no 

cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 de la 

Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 25 del Código de Procedimiento 

del Trabajo y de la Seguridad Social y Decreto 806 de 2020, en cuanto 

a: 

 
1. Aporte trámite de notificación a las demandadas, toda vez que no se 

evidencia que la parte demandante notificara en debida forma según 

lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

2. Allegar certificados de existencia y representación legal de la 

demandada, de conformidad con el numeral 4 del artículo 14 de la 

Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 26 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 



 

En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho JAIRO JORGE SASTOQUE identificado con C.C. 6.457.857 y 

portador de la T.P. N°150.447 del C.S. de la J. como apoderado de la parte 

actora en los términos del poder conferido, y de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: INADMITIR (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco 

(5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

AA 

 JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 abril de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.62 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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AAG 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO SANCHEZ BENAVIDES 
DEMANDADO: ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY SERVICES 

SUCURSAL COLOMBIA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-000355 

 

 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., 31 de agosto de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos 

correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede por Secretaría del Despacho 

efectúense los trámites secretariales de manera diligente para el retiro 

de la demanda y su compensación.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 



AAG 

AA 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 abril de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.62 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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